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AVISA 
 
Que mediante providencia calendada SEIS (06) de AGOSTO de DOS 
MIL VEINTE (2020), proferida por la H. Magistrada NUBIA 

ESPERANZA SABOGAL VARÓN, se NEGÓ LA ACCIÓN DE TUTELA No 
11001220300020200110900 DE GILBERTO ALIRIO ZULUAGA 
GOMEZ CONTRA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, si este 

fallo no fuere impugnado se remitirá a la H. Corte Constitucional   para 
su eventual revisión; por lo tanto, se pone en conocimiento la 
existencia de la mencionada providencia a: 

 
 

LAS PARTES, APODERADOS, TERCEROS E 
INTERVINIENTES EN EL TRÁMITE DEL PROCESO DE 

INTERVENCIÓN 40.068 
ADELANTADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 
Y 

A CUALQUIERA QUE SE VEA AFECTADO CON LA DECISIÓN 
 

En consecuencia, se fija por un (1) día el presente. Si esta decisión no 
fuere impugnada, se remitirá a la Honorable Corte Constitucional para 
su eventual revisión. 
 
SE FIJA EL 11 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 08:00 AM  

  

VENCE: EL 11 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 05:00 PM 

 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

RELATORÍA   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO MEJIA ALVAREZ 

ESCRIBIENTE 

 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Citar número y referencia del proceso. 


